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c) Protección Civil: En Servicios Centrales, un funcionario 
con categoría de Jefe de Servicio, de Departamento o Asesor 
Técnico. En las Delegaciones del Gobierno un funcionario del 
Servicio de Protección Civil, con categoría de Jefe de Servicio 
o Asesor Técnico.

d) Unidad de Policía: Un funcionario. 
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rección General de Administración Local, por la que se 
clasifica el puesto de trabajo de Tesorero Adjunto del 
Ayuntamiento de Huelva como puesto reservado a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter estatal.

El Ayuntamiento de Huelva, mediante Acuerdo adoptado 
por el Pleno con fecha 28 de octubre de 2009, ha solicitado 
de esta Dirección General de Administración Local la creación 
y clasificación del puesto de trabajo de Tesorero Adjunto, re-
servado a funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter estatal, de conformidad con lo establecido 
en el apartado 3 de la disposición adicional segunda de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, y en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en 
virtud de las competencias conferidas por la disposición adicio-
nal segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, la disposición adicional novena de 
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, y el artículo 8.2.o) del Decreto 132/2010,
de 13 de abril, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Gobernación y Justicia, esta Dirección 
General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Crear y clasificar el puesto de trabajo de Teso-
rería Adjunta del Ayuntamiento de Huelva como puesto de co-
laboración inmediata a la Tesorería, para su desempeño por 
funcionario con habilitación de carácter estatal perteneciente 
a la subescala de Intervención-Tesorería.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de mayo de 2010.- El Director General, Domingo 
Sánchez Rizo. 

-iD al ed ,0102 ed oyam ed 02 ed NÓICULOSER 
rección General de Administración Local, por la que 
se clasifica el puesto de trabajo de Vicesecretaría del 
Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga), como puesto de 
colaboración reservado a funcionarios con habilitación 
de carácter estatal.

El Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga), mediante 
acuerdo adoptado por el Pleno con fecha 17 de diciembre de 
2010, ha solicitado de esta Dirección General de Administra-
ción Local la creación y clasificación del puesto de trabajo de 
Vicesecretaría, reservado a funcionarios con habilitación de 
carácter estatal, de conformidad con lo establecido en el apar-
tado 3 de la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en 
los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter esta-
tal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en 
virtud de las competencias conferidas por la disposición adicional 
segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la disposición adicional novena de la Ley 
22/1993, de 29 de diciembre, el Decreto 467/1994, de 13 de di-
ciembre, y el artículo 7.2.o) del Decreto 164/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación, esta Dirección General de Administración Local 

R E S U E L V E

Primero. Crear y clasificar el puesto de trabajo de Vicese-
cretaría del Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga) como puesto 
de colaboración inmediata a la Secretaría, para su desempeño 
por funcionario con habilitación de carácter estatal pertene-
ciente a la subescala de Secretaría, categoría de entrada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de mayo de 2010.- El Director General, José 
María Reguera Benítez. 

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se garantiza el mantenimiento 
del servicio público que presta el personal funcionario 
adscrito a la Consejería con motivo de la huelga del 8 
de junio de 2010, mediante el establecimiento de servi-
cios esenciales mínimos.

Las Organizaciones Sindicales Unión General de Trabaja-
dores (UGT), Confederación Sindical de Comisiones Obreras 


